
Se
g

u
n

d
o

 S
u

pl
em

en
to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS:

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 
EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA:

MPCEIP-SRP-2022-0078-A Prohíbese la actividad 
pesquera en la fase extractiva dirigida a la captura 
de Mantarrayas y otras ........................................... 3

SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN:

SNP-SNP-2022-0020-A Desígnense como delegados técni-
cos ante el Subcomité Técnico Interinstitucional 
CEPAI, a la Espc. Mónica Patricia Machado 
Cisneros, Especialista de Planificación y Política 
Pública y otros .......................................................... 10

RESOLUCIONES:

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL  
DE LAS TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL:

ARCOTEL-2022-0123 Avóquese conocimiento y acógese 
en todas sus partes, el informe IT-CRDM-2022- 
0005 ........................................................................... 13

ARCOTEL-2022-0124 Avóquese conocimiento y acógese 
en todas sus partes, el Informe Técnico IT-
CRDM-2022-0030  ................................................... 23

SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN:

SNP-SNP-2021-0111-R Desígnense facultades a la 
Subsecretaria (o) de Evaluación, o quien hiciere 
sus veces .................................................................... 31

SNP-SNP-2021-0112-R Deléguense funciones al Mgs. 
Christian Andrés Albuja Terán, Asesor 2............... 35

Año  I  -  Nº  54  -  63  páginas
Quito,  martes  3  de  mayo  de  2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

2 

Martes 3 de mayo de 2022

 
Págs.

SERVICIO NACIONAL  
DE ADUANA DEL ECUADOR - 

SENAE:

Oficio Nro. SENAE-DSG-2022-0060-OF 40

SENAE-SENAE-2022-0034-RE Expídese 
el Instructivo de Trabajo para 
el Formulario de Entrega y 
Responsabilidad de Uso de Acceso 
Habilitado en el Firewall y/o 
Usuario VPN .................................... 41

FUNCIÓN JUDICIAL 
Y JUSTICIA INDÍGENA

DEFENSORÍA PÚBLICA DEL 
ECUADOR:

DP-DPG-DASJ-2022-045 Expídese la 
reforma parcial al Estatuto 
Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos .......... 57



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

3 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

4 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

5 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

6 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

7 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

8 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

9 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

10 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

11 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

12 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

13 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

14 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

15 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

16 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

17 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

18 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

19 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

20 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

21 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

22 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

23 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

24 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

25 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

26 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

27 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

28 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

29 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

30 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

31 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

32 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

33 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

34 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

35 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

36 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

37 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

38 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

39 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

40 

Martes 3 de mayo de 2022

Oficio Nro. SENAE-DSG-2022-0060-OF

Guayaquil, 01 de abril de 2022

Asunto: Publicación de la Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0034-RE-EXPEDICIÓN DE
INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL FORMULARIO DE ENTREGA Y RESPONSABILIDAD
DE USO DE ACCESO HABILITADO EN EL FIREWALL Y/O USUARIO VPN
 
 
Señor
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
REGISTRO OFICIAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con un atento saludo, solicito a usted comedidamente vuestra colaboración, para que se sirva requerir a
quien corresponda la publicación en el Registro Oficial, de la Resolución 
Nro.SENAE-SENAE-2022-0034-RE, suscrita por la Sra. Carola Soledad Ríos Michaud- Directora
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de los siguientes actos administrativos: 

No. Resolución Asunto: Páginas 

SENAE-SENAE-2022-0034-RE

“(…) RESUELVE ARTÍCULO 
ÚNICO: EXPEDIR EL SIGUIENTE
INSTRUCTIVO DE TRABAJO,
DENOMINADO:
SENAE-IT-3-2-008-V3:
INSTRUCTIVO DE TRABAJO
PARA EL FORMULARIO DE
ENTREGA Y RESPONSABILIDAD
DE USO DE ACCESO
HABILITADO EN EL FIREWALL
Y/O USUARIO VPN. (…)”

    04 

Agradezco anticipadamente la pronta publicación de la referida Resolución, no sin antes reiterarle mis
sentimientos de distinguida consideración y estima.
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Gilliam Eleana Solorzano Orellana
DIRECTORA DE SECRETARIA GENERAL  

Referencias: 
- SENAE-SENAE-2022-0034-RE 

Anexos: 
- senae_it_3_2_008_v3-signed-signed-signed-signed-signed.pdf

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Oficio Nro. SENAE-DSG-2022-0060-OF

Guayaquil, 01 de abril de 2022

Copia: 
Señora
Carola Soledad Rios Michaud
Directora General
 

Señora Ingeniera
Ingrid Lucia Castillo Corozo
Secretaria de Direccion General Nacional y Distrital
 

Señor Ingeniero
Alfredo Javier Matamoros Suarez
Secretario Direccion General, Nacional y Distrital

ic

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

GILLIAM ELEANA
SOLORZANO
ORELLANA
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0034-RE

Guayaquil, 01 de abril de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 

 

CONSIDERANDO:

 
 
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente
señala: “Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades

económicas asumidas por el Estado”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera,
regulado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “ El servicio de

aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente

autorizados y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector público,

con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y procedimientos, y

demás normas aplicables...”; 
  
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “l) Expedir, mediante resolución los

reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos

operativos, administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación,

supresión y regulación de las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias

para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no

contemplados en este Código y su reglamento...”; 
  
Que, mediante Acuerdo-Ministerial-No. 025-2019 del Ministerio de Telecomunicaciones y de la
Sociedad de la Información se acuerda: “Expedir el Esquema Gubernamental de Seguridad de la

Información -EGSI-, el cual es de implementación obligatoria en las instituciones de la

Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva”, con lo cual
se actualiza la normativa sobre seguridad informática; 
  
Que, en el Acuerdo Nro. 039 de la Contraloría General del estado, publicado en el Registro Oficial
78 de fecha 1 diciembre de 2009, sección 410-04 “Políticas y procedimientos”, se indica: “La

máxima autoridad de la entidad aprobará las políticas y procedimientos que permitan organizar

apropiadamente el área de tecnología de información y asignar el talento humano calificado e

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

42 

Martes 3 de mayo de 2022

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0034-RE

Guayaquil, 01 de abril de 2022

infraestructura tecnológica necesaria”; 
  
Que, es menester actualizar las políticas de seguridad de la información de aplicación interna, para
garantizar de que cumplan con las normas técnicas vigentes, los cuales serán de aplicación a nivel
nacional y con carácter obligatorio; y 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 38 de fecha 24 de mayo del 2021, la Señora Carola Ríos
Michaud fue designada Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de
conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio
e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva; 
  
En tal virtud, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la
atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del
29 de diciembre de 2010. 
  

RESUELVE

  
Artículo Único: Expedir el siguiente instructivo de trabajo, denominado: 
 

Codificación Nombre de documento 

SENAE-IT-3-2-008-V3 
 

INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL FORMULARIO DE
ENTREGA Y RESPONSABILIDAD DE USO DE ACCESO
HABILITADO EN EL FIREWALL Y/O USUARIO VPN 

 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

PRIMERA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, la difusión interna de la presente resolución junto a los referidos documentos. 
  
TERCERA.- Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador el contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales,
Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
  
CUARTA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador la publicación de la presente resolución junto con los referidos documentos en la Gaceta
Tributaria Digital. 

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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QUINTA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la
Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución
junto con los referidos documentos en el Sistema de Administración del Conocimiento (SAC) del
Ecuapass y en la Biblioteca Aduanera. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Carola Soledad Rios Michaud
DIRECTORA GENERAL 

Anexos: 
- senae_it_3_2_008_v3-signed-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Licenciado
Alvaro Ivan Coronel Arellano
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
 

Señor Magíster
Juan Carlos Viera Velasco
Director de Tecnologías de la Información
 

Señor Especialista
Lenin Isaac Castro Pilapaña
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Señorita Ingeniera
Carla Margarita Ortuño Delgado
Jefa de Infraestructura Tecnológica (e)
 

Señor Ingeniero
Luis Felipe Chavez Cruz
Analista Informático 2
 

Señor Magíster
Hugo Camilo Robayo Ayala
Jefe de Desarrollo de Sistemas
 

Señor Ingeniero
Mario Barragán Jaramillo
Oficial de Seguridad de la Información
 

Señorita Abogada
Gilliam Eleana Solorzano Orellana
Directora De Secretaria General

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0034-RE

Guayaquil, 01 de abril de 2022

cmod/hcra/jcvv/aica/licp

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

CAROLA SOLEDAD
RIOS MICHAUD
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Elaborado Aprobado 
 
 
 

Analista Informático II 
 
 

 
 
 

Director de Tecnologías de Información 

EL SENAE SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA OTRO PROPÓSITO 
DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SENAE-IT-3-2-008-V3 
INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL 

FORMULARIO DE ENTREGA Y 
RESPONSABILIDAD DE USO DE ACCESO 

HABILITADO EN EL FIREWALL Y/O USUARIO 
VPN 

 
Marzo 2022 
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Director de Tecnologías de Información 

EL SENAE SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA OTRO PROPÓSITO 
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HOJA DE RESUMEN 
 

Descripción del documento: 
Instructivo para el ingreso de datos en el formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso 
habilitado en el firewall y/o usuario VPN. 
Objetivo: 
Detallar la información que el usuario debe ingresar en cada uno de los campos que contiene el 
formulario de entrega y responsabilidad de uso del acceso habilitado en el firewall y/o usuario VPN.  
Elaboración / Revisión / Aprobación:  
Nombre / Cargo / Firma / Fecha Área Acción 
 

X
Ing. Carla Ortuno
Analista Informático

 

 
Seguridad Informática 

 
Elaboración 

 
 
 

X
Ing. Luis Chavez
Analista Informático

 

Redes y Comunicaciones Revisión 

 
 

X
Ing. Hugo Robayo
Jefe de Infraestructura Tecnologica

 

Jefatura de Infraestructura 
Tecnológica Revisión 

 
 

X
Ing. Juan Carlos Viera
Director de Tecnologías de la Información

 

Dirección de Tecnologías de la 
Información Aprobación 

Actualizaciones / Revisiones / Modificaciones: 
Versión  Fecha Razón Responsable 

2 Enero 2020 Versión 2 Ing. Magdeline Rosero 
3 Marzo 2022 Versión 3 Ing. Carla Ortuño 

 
 
  
 

Firmado electrónicamente por:

CARLA MARGARITA
ORTUNO DELGADO

Firmado electrónicamente por:

LUIS FELIPE
CHAVEZ CRUZ

Firmado electrónicamente por:

HUGO CAMILO
ROBAYO AYALA

Firmado electrónicamente por:

JUAN  CARLOS
VIERA
VELASCO
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1. OBJETIVO 
 
 

Detallar la información que el usuario debe ingresar en cada uno de los campos que contiene el 
formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado en el firewall y/o usuario VPN. 
 

 
2. ALCANCE 
 

Este instructivo permite el correcto ingreso de datos en el “Formulario de entrega y responsabilidad 
de uso de acceso habilitado en el firewall y/o usuario VPN”; el cual está dirigido a todos los usuarios 
que deben solicitar acceso a los recursos informáticos del SENAE.  

 
3. RESPONSABILIDAD 
 

3.1 La   aplicación,   cumplimiento  y  realización   de   recomendaciones   de   mejoras    al  
presente instructivo,   es  responsabilidad  de  todos   los  usuarios   que  requieran permisos 
mediante firewall y/o acceso mediante VPN. Los usuarios deben elaborar   y enviar   el 
"Formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado en el firewall y/o usuario 
VPN"  a  mesadeservicios@aduana.gob.ec para su atención. 
 

3.2 La ejecución de los accesos y cumplimiento de lo establecido  en el presente  instructivo,   le 
corresponde   a todos  los  usuarios  del Área de Comunicaciones y Redes de  la Jefatura de 
Infraestructura Tecnológica, así como  el mejoramiento, revisión,  aprobación   y difusión  del 
mismo,  conforme  a sus atribuciones. 
 

3.3 La autorización del Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información 
solo es requerida para el acceso de usuarios mediante VPN.  
 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

4.1. Con el objeto de que se apliquen los términos de manera correcta a continuación se presentan 
algunas definiciones inherentes al presente catálogo: 
 
4.1.1. Usuario: Es aquella persona que dentro de sus competencias está autorizado para hacer 

uso de los accesos a los recursos informáticos del SENAE.  
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4.1.2. Acceso: Es el permiso otorgado para acceder a los recursos informáticos del SENAE.   
4.1.3. Usuario VPN: Es el usuario que cuenta con permisos de acceso remoto a través del 

uso de internet, para interconectarse de forma segura hacia la red de SENAE.  
4.1.4. Dirección IP: Es un número único con el cual se identifica un equipo conectado a una 

red.  
4.1.5. Firewall: Es un sistema encargado de permitir o denegar el tráfico de entrada o salida 

hacia la red mediante políticas de seguridad basada en reglas.  
4.1.6. VPN: Virtual Private Networdk, establece una conexión protegida al utilizar redes 

públicas. 
4.1.7. Puerto: Es el servicio al cual el usuario solicita acceso.  
4.1.8. Servidor: Es un equipo informático que suministra la información requerida por los 

usuarios. 
 

4.2. El “Formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado en el firewall y/o 
usuario VPN” posee las siguientes secciones de información: 
 
4.2.1 Cabecera del Formulario: Comprende la fecha y datos personales del funcionario 

responsable que solicita el permiso y la información del usuario externo de ser el caso.  
4.2.2 Recursos y/o Servicios que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador otorga: 

Corresponde a los accesos que el usuario solicita. 
4.2.3 Normas establecidas para el uso del Recurso y/o Servicio: Comprende los deberes 

y obligaciones que el usuario adquiere al momento de suscribir el presente formulario, 
los cuales son los lineamientos específicos para el usuario solicitante, con 
responsabilidad en conjunto con el Director del área requirente y el Director de 
Tecnologías de la Información o su delegado. 

4.2.4 De la firma del formulario: 
Una vez realizado el registro, el archivo Excel de la solicitud deberá ser guardado en 
formato PDF y posteriormente: 

 Firmado por el usuario y Director del área que solicita el acceso. 
 Para el caso de acceso mediante VPN, se requiere la firma de autorización del 

Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información.  
4.2.5 Sobre el periodo de uso: Los accesos deben encontrarse dentro del periodo fiscal, en 

caso de extender el acceso deberá renovarlo mediante el “Formulario de entrega y 
responsabilidad de uso de acceso habilitado en el firewall y/o usuario VPN”.  

4.2.6 El uso de este formulario será exclusivamente para: creación, actualización, 
deshabilitación de acceso en el firewall y creación o eliminación de usuario VPN. No 
se otorgará ningún acceso que no se solicite a través de este formulario.  
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5. PROCEDIMIENTO 
 

PASO 1: 
 
Registro de la información del “Formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado 
en el firewall y/o usuario VPN”. 
 
 

CAMPOS DESCRIPCIÓN LLENADO 

Sección para el usuario responsable del SENAE: 

Fecha: Fecha del documento, la cual se 
genera automáticamente.   Obligatorio 

Usuario de red: 

Es la cuenta asignada que posee el 
usuario para acceder a la red interna 
del SENAE, es decir el usuario con 
el cual accede a su computadora. 

Obligatorio 

Apellidos y nombres: 
Apellidos y Nombres completos del 
usuario que solicita accesos en el 
formulario. 

Obligatorio 

Cargo: Función que desempeña el 
funcionario en el SENAE. Obligatorio 

Dirección a la que 
pertenece: 

Registrar el nombre de la Dirección, 
según su nombramiento o última 
acción de personal. 

Obligatorio 

Jefatura a la que 
pertenece: 

Registrar el nombre de la Jefatura, 
según su nombramiento o última 
acción de personal. 

Obligatorio 

Área en la que labora: 

Registrar el nombre del Área donde 
está asignado el usuario, según su 
nombramiento o última acción de 
personal.  

Obligatorio 

Sección para el usuario externo: 

Apellidos y nombres: 
Apellidos y Nombres completos del 
usuario que solicita accesos en el 
formulario 

Obligatorio  

CI: Número de Cédula del usuario 
externo Obligatorio  
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Empresa a la que 
pertenece: 

Nombre de la empresa en la cual 
labora el usuario externo. Obligatorio  

Recursos y/o Servicios que el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador otorga 

Acceso en el Firewall Seleccionar este campo si se desea 
acceso en el Firewall. Obligatorio 

Justificación del 
Acceso en el Firewall: 

En este campo deberá detallar 
claramente por cada acceso solicitado 
en el Firewall el motivo por el cual se 
lo requiere.    

Obligatorio 

Información Origen 
(Descripción) 

En este campo se identifica el origen 
desde donde se habilitará el acceso, 
por lo que se deberá colocar 
cualquiera de estos tres nombres: 
nombre de usuario/ usuario de red/ 
nombre de servidor. Ejemplo: 
Magdeline Rosero 
/magrosero/S28DEVWS01. 

Obligatorio 

Información Origen 
(Dirección IP) 

Es la dirección IP desde donde se 
habilitará el acceso.  Obligatorio 
Ejemplo: 172.18.9.219   

Información Destino 
(Descripción) 

En este campo se identifica el 
destino hacia donde se habilitará el 
acceso, por lo que se deberá colocar 
cualquiera de estos tres nombres: 
nombre de usuario/usuario de red/ 
nombre de servidor. Ejemplo: Luis 
Chavez/lchavez/Mipro_Producción. 

Obligatorio 

Información Destino 
(Dirección IP) 

Es la dirección IP destino  hacia 
donde se requiere que se habilite el 
acceso.  Obligatorio 

Ejemplo: 192.168.10.1 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

51 

Martes 3 de mayo de 2022

 

 

INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL FORMULARIO DE 
ENTREGA Y RESPONSABILIDAD DE USO DE ACCESO 

HABILITADO EN EL FIREWALL Y/O USUARIO VPN 

Código: 
SENAE-IT-3-2-008 

Versión: 3 
Fecha: Marzo /2022 

Página 8 de 14 

 

Elaborado Aprobado 
 
 
 

Analista Informático II 
 
 

 
 
 

Director de Tecnologías de Información 

EL SENAE SE RESERVA EL DERECHO DE ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NO DEBE SER USADO PARA OTRO PROPÓSITO 
DISTINTO AL PREVISTO. DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS, VERIFICAR SU 

VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA WEB 
 

 

Puerto: 

En este campo se deberá detallar el 
servicio que desea utilizar por 
ejemplo: Http (80), Https (443), Ftp 
(21), etc.  
 

Obligatorio 

Periodo de Uso: 

Aquí se deberá especificar el plazo de 
vigencia del acceso, el cual no podrá 
ser indefinido y encontrarse dentro 
del año en curso. El formato que 
deberá llevar la fecha es el siguiente:  
 

 dd/mm/aaaa 
 
Ejemplo: 07/08/2021 

Obligatorio 

 
Acceso Vía VPN 
 
Si el usuario selecciona la casilla de Acceso vía VPN  deberá detallar claramente en el campo 
justificación el motivo del acceso con lo cual podrá acceder a los siguientes recursos: 
 

 Portal Interno de ECUAPASS. 
 Descarga de archivo en el cual se encuentra la llave pública que le permite acceder al 

sistema aduanero ECUAPASS. 
 Servidor de pruebas del área de desarrollo. 
 Base del Sistema Interno Aduanero. 
 Autenticación con el Directorio Activo 
 Servicio de Correo. 

 
Todos los formularios en los que requieran acceso a VPN deberán contar con la firma de 
autorización del Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información para 
que el área de Redes y Comunicaciones proceda con la creación y accesos requeridos.  
 
En caso de que el usuario requiera acceder a otros servicios deberá marcar la casilla de Acceso 
VPN y registrar los campos que se detallan a continuación: 
 

 
CAMPOS DESCRIPCIÓN LLENADO 

Justificación del 
acceso vía VPN 

En este campo deberá detallar 
claramente por cada acceso 
solicitado vía VPN el motivo por el 
cual se lo requiere.    

Obligatorio 
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Información Destino 
(Descripción) 

En este campo se identifica el 
destino donde se habilitará el 
acceso, por lo que se deberá 
colocar cualquiera de estos tres 
nombres: nombre de usuario/ 
nombre de usuario de red/ nombre 
de servidor. Ejemplo:Luis 
Chavez/lchavez/Mipro_Prod 

Obligatorio 

Información Destino 
(Dirección IP) 

Es la dirección IP destino donde se 
requiere que se habilite el acceso.  
Ejemplo: 192.168.10.1 

Obligatorio 

Puerto: En este campo se deberá detallar el 
servicio al que desea acceder por 
ejemplo: Http (80), Https (443), 
Ftp (21), Remote Desktop (3389), 
etc.  
Es de responsabilidad del usuario 
validar que los servicios solicitados 
sean los correctos. 

Obligatorio 

Periodo de Uso: Aquí se deberá especificar el plazo 
de vigencia del acceso, el cual no 
podrá ser indefinido y encontrarse 
dentro del año en curso. El 
formato que deberá llevar la fecha 
es el siguiente:  
 

 dd/mm/aaaa 
 
Ejemplo: 07/08/2016 

Obligatorio 

 
 
PASO 2: 

 
Atención del “Formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado en 
el firewall y/o usuario VPN”. 
 
 
Una vez que se haya llenado correctamente los campos del formulario, el archivo Excel de la 
solicitud deberá ser guardado en formato PDF y deberá ser atendida por el área de Redes y 
Comunicaciones de la Jefatura de Infraestructura Tecnológica. 
 
Posteriormente se deberá realizar lo siguiente: 
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 En caso de que la solicitud haga referencia a accesos de firewall: 
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 En caso de que la solicitud haga referencia a accesos de VPN: 
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 El tiempo máximo de atención de la solicitud de accesos en el Firewall y/o vía VPN 
será de 3 días laborables contados a partir de la recepción del ticket en la mesa de 
servicios. 
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6. ANEXOS 
 

Anexo1:“Formulario de entrega y responsabilidad de uso de acceso habilitado en el firewall 
y/o usuario VPN” 

 
 
 FORMULARIO DE  ENTREGA Y RESPONSABILIDAD DE USO DE ACCESO HABILITADO EN 

EL FIREWALL Y/O USUARIO VPN 

DATOS DE FUNCIONARIO 
Usuario responsable del SENAE 
Usuario de red:   Fecha:   
Apellidos y nombres:   
Cargo:   
Dirección a la que pertenece:   
Jefatura a la que pertenece:   
Área  en la que labora:   
Usuario externo 
C.I.:   
Apellidos y nombres:   
Empresa a la que 
pertenece: 

  
  

  
RECURSOS Y/O SERVICIOS QUE EL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR OTORGA: 

 
ACCESO EN EL FIREWALL 

 

JUSTIFICACIÓN DE ACCESO AL FIREWALL: 

  

INFORMACIÓN DE ORIGEN INFORMACIÓN DE DESTINO PUERTO PERIODO DE USO 
DESCRIPCIÓN IP DESCRIPCIÓN IP   DESDE HASTA 

              
              

 
ACCESO VIA VPN 

 

JUSTIFICACIÓN DE ACCESO VIA VPN: 

  
INFORMACIÓN DE DESTINO PUERTO PERIODO DE USO 

DESCRIPCIÓN IP DESDE HASTA 
          
          

  
NORMAS ESTABLECIDAS PARA EL USO DEL RECURSO Y/O SERVICIO 
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Todo requerimiento de acceso al firewall y/o vpn deberá realizarse mediante este formulario, por lo que el usuario es 
responsable de: 
a) Utilizar el acceso exclusivamente para actividades laborales. 
b) Renovar a tiempo la vigencia del periodo de uso de los accesos de firewall y/o vpn. 
c) El usuario y contraseña que se asignen para el acceso a la vpn, es exclusivamente para el uso del usuario 
solicitante. 

  
Firma de usuario solicitante Firma de aprobación - Director de área solicitante 

  

 
 
 
 
 
 
 

Firma de autorización - Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

57 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

58 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

59 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

60 

Martes 3 de mayo de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 54

61 

Martes 3 de mayo de 2022



Segundo Suplemento Nº 54 - Registro Oficial

62 

Martes 3 de mayo de 2022



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


